
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 019/98 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por la Cooperativa "Valle Norte" 

Ltda., solicitando un subsidio para abonar los impuestos del predio 

donde funcionará un criadero de conejos y granja educativa que esa 

cooperativa está organizando; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                Que el proyecto que se está llevando a cabo creará un 

polo productivo muy importante para la región y será el comienzo de 

otras posibilidades de inversión y desarrollo; 

                Que existe Partida Presupuestaria para otorgar el 

subsidio referido; 

                Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:AFECTASE la suma de $ 376,62 (Trescientos setenta y seis con 

62/100) para ser destinada al otorgamiento de un subsidio a la 

Cooperativa "Valle Norte" Ltda. de esta localidad, a los fines del pago 

de los impuestos del predio donde funcionará un Criadero de Conejos 

y Granja Educativa que dicha Cooperativa está organizando.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 1.01.04.01.2. 

Subsidios a Instituciones del Presupuesto vigente.- 

 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE al Area de Finanzas de esta Municipalidad, a los 

efectos que correspondan.- 

 

Art. 4°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 5°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 11 de marzo de 1998.- 

firmado:    VICTOR GRIGNETTI     DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

        SEC. A. S. A/ C  S.G.       INTENDENTE MUNICIPAL  


